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RESPUESTA: 

 
El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, instrumento financiero de origen 

de los fondos europeos, aún no ha sido aprobado por las instituciones europeas. En todo 
caso, se han incorporado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021 

27.000 de los 140.000 millones de euros de dichos fondos comprometidos por Europa 
para España en los próximos seis años.  

 
Asimismo, se subraya que desde Presidencia del Gobierno no se han suscrito 

contratos de asesoramiento para los fondos. En todo caso, se señala que todos los 

contratos suscritos están disponibles en los portales de transparencia de los Ministerios 
y pueden ser consultados por Sus Señorías. 

 
En relación con los fondos europeos del marco 2014-2020, hay que señalar que 

la ejecución sobre el terreno de los programas de los Fondos Estructurales y de 
Inversión correspondientes al periodo 2014-2020 se encuentra mucho más avanzada de 

lo que reflejan las cifras de certificación a la Comisión.  
 

Los Reglamentos comunitarios establecen un período de subvencionabilidad de 
los gastos que se extiende hasta varios años después del final del septenio del Marco 

Financiero Plurianual. Así, los programas del período 2014-2020 financian gastos 
pagados hasta el 31 de diciembre de 2023. Como dichos gastos deben declararse a la 

Comisión Europea una vez realizadas determinadas verificaciones y controles, en la 
práctica la certificación de tales importes, que determina el nivel de ejecución de los 
fondos, se extenderá a lo largo del siguiente año 2024.  

 
En la actualidad, el importe de los proyectos seleccionados para su financiación 

supera el 80% de la dotación total. El grado de compromiso de los recursos asignados a 



  

 

 

 

   

 

 

los Programas Operativos del FEDER (Programa Operativo Plurirregional de España, 

Programas Operativos Regionales y Programa PYME) asciende al 83,60% del gasto 
programado. En el caso del FSE se alcanza el 108% y el 121% en la Iniciativa de 

Empleo Juvenil (IEJ). Todo ello permite prever una ejecución completa de los 
Programas Operativos, ya que se financian gastos pagados hasta el 31 de diciembre de 

2023. 
 
En cuanto a los nuevos fondos europeos para la reconstrucción, el Gobierno ha 

aprobado el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

Este Real Decreto-Ley recoge una nueva figura de colaboración público privada: 
los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica 

(PERTES). Dado el efecto multiplicador que implica en la economía una movilización 
de recursos de esta dimensión, la colaboración público-privada será clave para la 

ejecución de los distintos proyectos tractores contemplados en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, siendo necesario adaptar el marco normativo de los 

instrumentos de la colaboración público-privada a fórmulas que, manteniendo los 
controles y exigencias comunitarias, permitan fórmulas más flexibles y adaptativas a los 

requerimientos de los proyectos financiables con el Instrumento Europeo de 
Recuperación. Además, se pondrá en marcha el Registro estatal de entidades interesadas 
en los PERTES, dependiente del Ministerio de Hacienda. 

 
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, 

que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. El 

citado Real Decreto-Ley prevé un sistema de gobernanza para la selección, seguimiento, 
evaluación y coordinación de los distintos proyectos y programas de inversión del 

referido Plan. Para ello, se crean unos órganos de gobernanza que garantizan un proceso 
participativo que incorpore las propuestas de los principales agentes económicos, 

sociales y políticos y a la vez sirvan como los necesarios mecanismos de coordinación 
con los distintos niveles de administración. Así, se crea una Comisión para la 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, que presidirá el Presidente del Gobierno y 
un Comité Técnico que dará apoyo a esta Comisión. Asimismo, se crea la Conferencia 

Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con las comunidades 
y ciudades autónomas, que presidirá la persona titular del Ministerio de Hacienda, con 
el objetivo de canalizar la gobernanza multinivel territorial propia del sistema español 

de estado de las autonomías y de establecer mecanismos y vías de cooperación y 
coordinación en la implementación del Plan. 

 
Por otra parte, dentro de la estructura del Ministerio de Hacienda, en concreto, 

en la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, competente del diseño, 



  

 

 

 

   

 

 

planificación, coordinación y seguimiento de las actuaciones relativas a los fondos 

europeos y a su financiación, se ha creado una nueva Secretaría General de Fondos 
Europeos, con el objetivo de que la persona titular de la misma cuente con el rango 

jerárquico adecuado para llevar a cabo una mejor interlocución con las Instituciones 
europeas y pueda coordinar adecuadamente las actuaciones que en esta materia se 

implementen con el resto de departamentos ministeriales. De este órgano dependerán 
dos Direcciones Generales que permitirán atender el trabajo que ya se venía 
desarrollando en esta materia y además asumir las nuevas competencias y funciones que 

requiere la adecuada implementación del nuevo Instrumento Europeo de Recuperación. 
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